
Número Apellidos y nombre
Número 
del DNI

1

Por no acreditar 1< posesión del título de 
Capataz Forestal 0 certificado de la Escuela 
de tener aprobados los cursos de Capataz 
Forestal y haber solicitado el título:
AlcobendaS Buenestado, Miguel (SE) .. ... 30.463.794

2 Campos Gas, José María (BN) ........ 4Ó.008.128
3 Gallardo Pérez, Jaime (BA) .............. 7.447.022
4 García García, Agustín (BA) ........ ... 8.099.219
5 García Redondas, Alvaro (ST) ......... ...... 30.556.097
6 Guerrero López. Juan José (ST) ... ...... 14.251:583
7 Lorens Inglavaga, José (BN) ............. 78.146.880
8 Martín Delgado, José Ramón (SE) ... ... 75.368.852
9 Matero Olalla, Francisco J. (VL) ... 13.099.620

10 Ormazábal Alustiza, Francisco J. (ZA) ... 15.938.330
11 Pardo Facal, Juan Luis (ST) ......... 30.581.370
12 Rebollar García, Serafín (VA) ....... . 9.737.822
13 Rey Manzano, Fulgencio (BA) ........ 7.445.159
14 Rodríguez' Gil, Jua Pedro (BN) ... 26.422.227
15 Santamarina Avellaneda, Jesús (ST) 14.591.423
10 Sanz Tablero, Norberto (MD) ........ 70.164.312
17 Valdivieso Rodríguez, Luis (GR) ... 24.151.560

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

2793 RESOLUCION de 13 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Correos y Telecomunicación, por 
la que se rectifica el Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de 
Auxiliares Técnicos (Escala de Auxiliares Técnicos 
de Primera).

Por Resolución de esta Dirección General de fecha 22 de 
diciembre de 1982, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 10, de 12 de enero de 1983, se designa el Tribunal califi
cador de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de 
Auxiliares Técnicos (Escala de Auxiliares Técnicos de Pri
mera), del que forma parte corno Presidente suplente don Ig
nacio Morilla Abad, Subdirector general de Obras e' Instalacio
nes. Ciftno consecuencia de haber cesado en el cargo de Sub
director general de Obras e Instalaciones de la Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación el mencionado señor Morilla, 
y según io establecido en el apartado 5.2 de las normas de la 
convocatoria procede la siguiente rectificación:

Donde dice: «Presidente suplente: Don Ignacio Morilla Abad, 
Subdirector general de Obras e Instalaciones», debe decir- «Pre
sidente suplente: Don José Maria Novillo-Fertrell Paredes, Sub
director general de Obras1 e Instalaciones».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V: S.
Madrid, 13 de enero de 1983.—El Director general, Ramón 

Soler Amaro.
Sr. Subdirector general de Personal de Correos y Telecomuni

cación.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

2794 ORDEN de 10 de enero de 1983 por la que se 
convoca concurso ordinario de traslado en la plan
tilla del Cuerpo de Practicantes Titulares y de 
Casas de Socorro y Hospitales Municipales.

limo. Sr,: Vaoantes numerosos puestos de trabajo de carácter 
general en la plantilla del Cuerpo de Practicantes Titulares y 
de Casas de-Socorro y Hospitales Municipales,

Esto Ministerio, de conformidad con la Reglamentación pro- 
visiona: para ingreso y provisión de puestos de trabajo en los 
Cuerpos Especiales de Funcionarios Técnicos del Estado al 
Servicio de la Sanidad Local, aprobada por Decreto 2120/1971, 
de 13 de agosto, con los Reales Decretos 2218/1978, de 15 de 
diciembre; 1666/1980, de 31 de juliO; 2339/1980, de 28 de sep
tiembre, y 2545/1980, de 21 de noviembre, resuelve convocar 
concurso ordinario para su provisión, que se regirá por las bases 
que a continuación se relacionan, y en lo no previsto en las 
mismas por lo establecido en las normas anteriormente citadas 
y demás disposiciones vigentes que sean de aplicación.

Bases
1. VACANTES

De acuerdo con los Entes Preautonómicos y Comunidades 
Autónomas se proveerán todas las existentes al 31 de diciembre

de 1981, en partidos sanitarios, oasas de socorro y hospitales 
municipales de oarácter general, exclusión hecha de los partidos 
cuya supresión figure en trámite en los oportunos expedientes 
de rectificación de partidos, de conformidad oon la normativa 
del Real Decreto 2221/1978, de 25 de agosto. La presente con 
vocatoria, de conformidad con los Reales Decretos 1686/1980, 
de 31 de julio y 2339/1980, de 20 de septiembre, no inoluye las 
vacantes existentes en la Generalidad de Cataluña y en el 
Gobierno dei -País Vasco, las cuales serán objeto de convoca
toria por los Organismos competentes de dichas Comunidades 
Autónoms. No obstante, los concursantes que deseen tomar par 
te, además de en el presente, en uno o los dos concursos con
vocados por la Generalidad de Cataluña y el Gobierno del 
País Vasco, y aquellos que se encuentren en alguna de las si 
tuaciones administrativas a que se refieren los apartados V, 
VI y VII de la base 2.1.2, puesta' en relación con la base 3.2, 
procederán como se indica en las bases 5.1.2 y 5.1.5 de la pre
sente Orden. Estos concursantes serán considerados, a todos 
ios efectos, como presentados al, o a los concursos ordina 
ríos convocados con esta misma fecha por las indicadas Co
munidades Autónomas; y se regirán por las bases de la presente 
Orden para las vacantes en ella incluidas, y por las bases de 
los concursos celebrados por las Comunidades Autónomas para 
sus propias vacantes.'

1.1 Lista provisional de vacantes.—Se relacionan con carác
ter provisional en anexo III, pudiendo solicitarse parte de ellas 
o la totalidad.

1.2 Reclamaciones contra la lista provisional de vacantes.
1.2.1 Podrán referirse a corrección de erratas, rectificacio

nes de los datos consignados e inclusiones o exclusiones inde
bidas de vacantes.

1.2.2 Se formularán, bien por parte interesada o por- las 
Direcciones Provinciales de Sanidad y Consumo y Consejerías 
o Departamentos de Sanidad de los Entes Preautonómicos y 
Comunidades Autónomas, dentro del plazo de quince días hábi
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el «Boletín. Oficial del Estado», mediante 
escritos , motivados dirigidos á este Ministerio.

1.2.3 De conformidad con lo dispuesto en Jos artículos 65 
y 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, las 
reclamaciones que formulen los interesados podrán presentarse 
en el Registro General del Departamento, en el edificio del 
Paseo del Prado, 10 20, Madrid 14, en cualquiera de los Gobier
nos Civiles, Direcciones Provinciales de Sanidad y Consumo, 
Departamentos o Consejerías de Sanidad de Comunidades Autó
nomas y de Entes Preautonómicos. Las Oficinas de Correes 
recibirán también las instancias o escritos dirigidos a los Cen
tros o dependencias administrativas, siempre que se- presen
ten. en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el fun
cionario dé Correos antes de ser certificadas, y por lo que 
respecta a los residentes en el extranj ero, en las respectivas' 
representaciones diplomáticas o consulares españolas.

1.3 Lista definitiva.—A la vista de las reclamaciones que 
pudieran producirse en virtud de lo establecido en el apar
tado 1.2, este Ministerio podrá modificar la lista provisional 
abriendo nuevo plazo de quince días hábiles, para solicitar las 
vacantes on las que se haya producido variación para los que les 
afecte ésta o no hubieran tomado parte ©n el concurso por no 
mencionarse la plaza o plazas objeto de rectificaciones.

2. REQUISITOS QUE HAN DE REUNIR LOS CONCURSANTES

.2.1 Serán los siguientes, referidos al último día de-1 plazo 
señalado para la presentación de instancias.

2.1.1 Ser funcionario ddl Cuerpo de Practicantes Titulares.
2.1.2 Encontrarse oomo tal funcionario en una de las si 

guiantes situaciones administrativas:
I Servicio activo con destino definitivo o supernumerario, 

también con destino definitivo, por haber sido transferido a la 
Generalidad de Cataluña o al Gobierno del. País Vasco.

II Supernumerario.
III Excedencia activa..
IV Excedencia voluntaria, siempre que en la fecha de pu

blicación de esta convocatoria lleve más d-e seis -meses en tal 
situación.

V Servido activo con destino provisional, o supernumerario, 
también con destino provisional, por haber sido transferido a 
la Generalidad de Cataluña o al Gobierno del País Vasco.

VI Excedencia forzosa.
VII Expectación de destino, prevista en el articulo 145, 1,

del Reglamento de Personal de los Servicios Sanitarios Locales 
de 27 de noviembre de 1953. Por asimilación se considerarán 
incluidos en esta situación.- ' ■

Los que hubieran cesado en el desempeño del empleo o serví 
ció que motivaron en su dia la declaración de situación de 
supernumerario.

Los que hubieran cumplido el periodo de suspensión em firme, 
impuesto en virtud de condena criminal o sanción disciplinaria 
así como los que lo cumplan dentro de los noventa días natu
rales siguientes a la fetha de publicación de la convocatoria

Los declarados aprobados por Orden ministerial de 1 de 
septiembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de octu
bre) y por Orden ministerial de 17 de junio de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de julio), si bien t'stos últimos ten
drán la consideración de condicionales de conformidad con lo



determinado en el artículo 45, 3, del Decreto 2120/1971, de 13 de 
ágosto.

2.1.3 Poseer aptitud física, mental y legal para ®1 desem
peño de las correspondientes funciones, excepto lo previsto en 
los apartados 2.1.2 y 2.2.2 por lo que respecta al momento die 
tener aptitud logpl. . .

2.1.4 No estar incurso en alguno de l°s siguientes impedi
mentos:

Desempeñar destino definitivo obtenido en virtud de permuta 
al amparo de lo dispuesto en loe artículos 51 y 52 del Regla
mento provisional sin que hayan transcurrido los dos años, desde 
la fecha de toma de posesión de aquél, exigidos en el articu
lo 53.

Cumplir la édad de jubilación forzosa dentro de los noventa, 
días naturales siguientes al de la fecha en que expire el plazo 
de presentación de instancias.

2.2 Concursantes condicionales.

2.2.1 A petición propia, que presupone la aceptación tácita 
de todo lo dispuesto en este punto 2.2 y siempre que reúnan 
los restantes requisitos exigidos en el punto 2.1, podrán ser 
admitidos condicionalmente quienes el último día del plazo es
tablecido para la presentación de instancias se -encuentren en 
situadión de suspensión provisional decretada con ocasión de 
desempeñar destino definitivo o provisional.

2.2.2 Serán admitidos de forma definitiva aquéllos concur
santes admitidos condicionalmente que dentro dé los sesenta 
días naturales siguientes a la fecha de expiración d©l plazo de 
presentación de instancias aporten ante este Ministerio por cual
quiera de los medios indicados en el apartado 1.2.3 el correspon
diente documento acreditativo de haberles sido levantada la 
suspensión provisional sin ser declarada en firme.

2.2.3 Una vez admitidos de forma definitiva estos concur
santes quedarán automáticamente clasificados en voluntarios 
o forzosos, según su destino fuese definitivo, provisional, de 
nuevo ingreso y condicionales, de acuerdo con lo previsto en la 
base 3.

3. CONCURSANTES VOLUNTARIOS Y FORZOSOS

3.1 Concursantes voluntarios.—Podrán concursar con tal ca
rácter los que se encuentren en alguna de las situaciones ad
ministrativas a que se refieren los apartados I, II, III y IV de la 
base 2.1.2.

3.2 Concursantes forzosos.—Tendrán esta consideración, en 
todo oaso, quienes se encuentren en alguna de las situaciones 
administrativas a que se refieren l°s apartados V, Vi y VII de 
la base 2.1.2, por lo que, con la finalidad de no incurrir en lo 
preceptuado en la base 8.2.2 b), deberán acudir solicitando 
todas las vacantes anunciadas en este concurso, y también todas 
las vacantes anunciadas en los concursos convocados por la Ge
neralidad de Cataluña y el Gobierno del País Vasco.

4. ORDEN DE PRELACION PARA LA ADJUDICACION DE PUESTOS 
DE TRABAJO ,

4.1 Derechos preferentes que se establecen.—Tendrán de
recho preferente los concursantes que se encuentren en los si
guientes oasos, por el orden de preiación que se indica:

1. " Excedentes forzosos.
2. ° Los que hubieran cesado en el desempeño del empleo o 

servicio que motivó en su día, de acuerdo con las previsiones del 
artículo 46 de la Leiy Articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de febrero, la 
declaración de supernumerario.

3. ° Los que hubieran cumplido el período de suspensión en 
fírme, impuesto en virtud de condena criminal o sanción disci
plinaria.

4. ° Excedentes voluntarios.

Los concursantes incluidos en los casos anteriores gozarán, 
por una sola vez, de derecho preferente para ocupar alguna de 
los vacantes correspondientes a su Cuerpo que. existan en la 
localidad donde servían con destino definitivo cuando se produjo 
6U cese en el servicio aotivo, siempre que el puesto de trabajo 
en el que cesaron sea del mismo contenido funcional del que 
pretendan, si bien los excedentes voluntarios sólo podrán utili
zar este derecho de preferencia durante un plazo de quince años 
a partir del momento de la excedencia.

5. ° Derecho de consorte.

Los concursantes casados ostentarán derecho preferente a 
que se les adjudique puesto de trabajo vacante en la misma 
localidad en que ocupe destino definitivo su cónyuge, siempre 
que éste sea funcionario/a de carrera del Estado, provincia, 
municipio u organismo autónomo y exista reciprocidad entre los 
Cuerpos a que ambos pertenezcan. Este derecho preferente no 
tendrá efectividad en los casos de separación legal de los cón
yuges. Esta circunstancia no podrá ser invocada por los con
cursantes de nuevo ingreso, por no haber obtenido aún la con
dición de funcionarios de carrera,

4.2 En el caso de que dos o más concursantes hubiesen 
justificado tener el mismo derecho preferente respecto a una 
plaza determinada, la adjudicación de ésta se realizará oon 
sujeción a la preiación establecida en el punto 4.3 para el grupo 
general.

4.3 Las plazas que no resultasen provistas por aplicación 
de lo dispuesto en el punto 4.1 serán adjudicadas a los concur-, 
santes que las hayan solicitado, según el orden de preiación 
determinado por la puntuación básica de cada uno de ellos o, 
en. su caso, por la suma de ésta y de la puntuación adicional. 
El orden de preiación entre los aspirantes que obtengan la mis
ma puntuación total se establecerá de acuerdo con lo previsto 
en el punto 4.4.2. La adjudicación de las plazas solicitadas por 
los concursantes de nuevo ingreso se efectuará según el nú
mero obtenido en la oposición, teniendo en cuenta que de con
formidad con el articulo 50, 2, y disposición adicional cuarta del 
Decreto 2120/1971, de 13 de agosto, la preferencia de los in
gresados a tenor de la convocatoria aprobada por Orden mi
nisterial de 13 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de agosto), es absoluta sobre los ingresados en virtud de 
la aprobada por Orden ministerial de 13 de junio de 1979 («Bo
letín Oficial del Estado» de 24 de marzo de 1980).

4.4 Puntuación básica.—Será el número de años completos 
que resulten de sumar los servicios oomputables en el Cuerpo, 
en cada uno de los períodos siguientes:

a) Desde la fecha dé ingreso en el Cuerpo hasta el 31 de 
diciembre de 1953, cualquiera que haya sido la situación ad
ministrativa del interesado.

b) Desde ei 1 de enero de 1954 hasta el 22 de septiembre 
de 1971: Los servicios que acredite haber prestado el interesado 
en propiedad, los interinos desempeñados a partir del ingreso 
en el Cuerpo y el tiempo de permanencia en excedencia forzosa 
o activa con cómputo de servicios o como supernumerario.

c) Desde el 22 d© septiembre de 1971 hasta la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente convocatoria: 
Los servicios prestados y acreditados por el funcionario de 
carrera con destino definitivo o provisional y el tiempo de per
manencia, en excedencia forzosa o activa con. cómputo de servi
cios, como supernumerario o en expectativa especial de destino, 
prevista en el artículo 3.°, punto 1, de la Ley -53/1969, de 30 de 
junio, igualmente acreditado.

Los servicios prestados con posterioridad al 31 de diciembre 
de 1953, deberán ser acreditados por los interesados mediante 
certificaciones originales o fotocopias compulsadas expedidas 
por la correspondiente Dirección Provincial de Sanidad y Con
sumo o por la Consejería o Departamento de Sanidad del Ente 
Autonómico o Preautonómico.

4.4.1 Puntuaciones adicionales. A la puntuación básica que 
corresponda al funcionario se sumará:

a) Por excedencia forzosa: A los excedentes forzosos qué
no les hubiera correspondido puesto de trabajo en el grupo pre
ferente del concurso se les agregará, en el grupo general, cuatro 
puntos. -

b) Por permanencia en el puesto: Por cada año completo 
de servicios prestados ininterrumpidamente en el puesto de 
trabajo del mismo Cuerpo y función que el aspirante se en
cuentre ocupando al acudir al concurso, un punto.

La puntuación por permanencia Se computará solamente a 
partir de la entrada en vigor del Reglamento provisional apro
bado por Decreto 2120/1071, de 13 de agosto («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de septiembre), sin que tenga efectos re
troactivos para los servicios anteriores. Su reconocimiento se 
efectuará cuando los funcionarios lleven en su puesto más de 
dos años de servicios en destino definitivo desde la toma de 
posesión o, en su caso, de la entrada en vigor de aquella Regla- 
méntación hasta la fecha de publicación de la convocatoria del 
concurso. De la puntuación tota! que resulte por est,e concepto 
se deducirán las licencias anualmente concedidas por un tiempo 
superior a tres meses ininterrumpidos.

4.4.2 Orden de preiación de los concursantes que hayan al
canzado la misma puntuación total. Paira determinarlo se to
marán en consideración las siguientes circunstancias.

1. a Mayor antigüedad de la fecha de ingreso en el Cuerpo,
2. * Mejor número obtenido dentro de la misma promoción.
3. a Mayor edad.

6, SOLICITUDES Y DOCUMENTACION

5.1.1 Forma. Se ajustarán al modelo de instancia que se 
publica como anexo I a la presente convocatoria, efectuándose 
la petición de vacantes conforme al modelo del anexo II, en el 
que se reservará para la Administración la casilla correspon
diente al epígrafe Código.

5.1.2 Autoridad a quien se dirige. Ilustrisimo señor Direc
tor general de Servicios (Subdirecoión General de Personal), 
Paseo del Prado, 18-20, Madrid-14. Sd el concursante relaciona 
en su solicitud vacantes convocadas, en sus respectivos con
cursos; por la Generalidad de Cataluña y/o el Gobierno del 
País Vasco, también lo indicará en su instancia marcando las 
casillas correspondientes.

5.1.3 Plazo de presentación. Treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

5.1.4 Lugar de presentación. De conformidad con lo dis
puesto en los artículos 65 y 66 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo, podrán presentarse en los mismos 
lugares y forma establecidos en la base 1.2.3..



5.1.5 Contenido. De conformidad con lo Indicado en la ba
se 1. de la presente convocatoria, se relacionarán expresamente 
por ios interesados, por orden de preferencia, las vacantes exis
tentes por las que optan. Los concursantes que deseen solicitar 
también vacantes convocadas por la Generalidad de Cataluña 
y/o el Gobierno ded País Vasco en sus respectivos concursos 
lo harán en la misma relación única en 1a que incluirán todas 
las vacantes que deseen, igualmente por orden de preferencia.

5.1.6 Errores en las solicitudes. Los errores de hecho que 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición de parte interesada.

5.1.7 Modificación de las solicitudes. En el período compren
dido entre el primer día de la apertura del plazo de presen
tación de instancias y el último establecido para presentar 
reclamaciones a la lista provisional de admitidos y excluidos, 
los concursantes podrán retirar o modificar sus solicitudes me
diante nueva instancia, que anulara parcial o totalmente la 
procedente.

5.1.8 Transcurrido el plazo indicado en la base anterior, 
no se admitirán ni la modificación de solicitudes 'ni la retirada 
del concurso.

5.1.9 En el período comprendido entre el último día es
tablecido para presentar reclamaciones a la lista provisional 
de admitidos y excluidos y la fecha de publicación de la resolu
ción definitiva del concurso en el «Boletín Oficial del Estado», 
la baja en el Cuerpo de algún concursante, el cambio de la 
situación administrativa producida por imperio de la Ley y el 
pase a la situación de excedencia o jubilación voluntaria no 
se tomará en consideración para la resolución _del concurso, 
por lo que, aunque proceda anular posteriormente la adjudica
ción del puesto de trabajo que se hubiera realizado a favor 
de aquél, dicho puesto no podrá ser asignado a ningún otro 
concursante.

5.2 Documentación que debe acompañarse a las solicitudes.

5.2.1 De carácter general.

Fotopopia. del documento nacional de identidad.
Relación de vacantes que solicita.
Certificaciones de servicios expedidas por las correspondien

tes Direcciones Provinciales de Sanidad y Consumo, Direcciones 
de Salud de Entes Preautonómicos o Departamentos de Sanidad 
y Seguridad Social de Entes Autonómicos en originales ó foto
copias debidamente cotejadas. Todas estas certificaciones asi 
como cualquier otra que se presente, irán reintegradas con 
póliza de 25 pesetas, conforme determina la Ley 32/1980, de 21 
de junio.

5.2.2 De carácter especial.

a) Concursantes mayores de sesenta y nueve años, partida 
de nacimiento.

b) Quienes aleguen servicios y/o situaciones compútateles 
a tenor de lo dispuesto en el apartado 4.4 entre el 1 de enero 
de 1954 y la fecha de publicación de la convocatoria o cualquiera 
otra reconocida expresamente por Ley: Certificaciones expedidas 
por los correspondientes Organos relacionados en el último pá
rrafo de dicha base 4.4 o por la autoridad competente cuando 
se trate de aquollos derechos reconocidos por Ley que acredi
ten inequívocamente ei derecho, servicio y/o situación computa- 
ble que se alegue, a fin de determinar su respectiva puntuación 
básica. No es preciso acreditar los servicios y situaciones com- 
putables, en su caso, desde la fecha de ingreso en el Cuerpo 
hasta el 31 de diciembre de 1953.

c) Quienes procedan, de la situación de supernumerario y 
hayan cesado con carácter forzoso en la misma: Certificacio
nes que acrediten el referido cese en la circunstancia que 
motivó su pase a dicha situación.

d) Quienes procedan de la situación de suspensión impuesta 
como consecuencia de sentencia firme condenatoria: Testimonio 
de la autoridad judicial justificativo del cumplimiento de la 
pena impuesta o de que la misma finalizará dentro de los no
venta días naturales siguientes a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

e) Quienes procedan de la situación de excedencia volun
taria^ Certificado médico expedido por alguno de los siguientes 
Organos: Dirección Provincial de Sanidad y Consumo, Dirección 
de Salud de Entes Preautonómicos y Departamentos de Sani
dad y Seguridad Social de Entes Autonómicos, acreditativo de 
reunir la necesaria aptitud física y mental para el desempeño 
de las correspondientes funciones. Certificado del Registro Con- ! 
tral de Penados y Rebeldes que justifique no estar condenado a 
penas que inhabiliten para el ejercicio de funciones públicas y ' 
declaración jurada de no haber sido separado durante el tiempo 
de excedencia voluntaria de Cuerpos o plazas de la Administra
ción Central. Looal o Insüitutcional, en virtud de expediente 
judicial o disiciplinario, ni hallarse sujeto a tales procedimien
tos.

fl Los concursantes que aleguen algújj derecho preferente, 
los correspondientes documentos que acrediten de forma inequí
voca todos los extremos determinantes de tal derecho.

5.3 Serán desestimadas sin más trámite las solicitudes que 
contengan alguna enmienda, tachadura o raspadura, tanto en 
la inslancia como en alguna de las hojas de petición de va
cantes o en cualquiera de los demás documentos anejos, siem
pre que no se encuentren salvados bajo firma.

6. ADMISION Y EXCLUSION DE ASPIRANTES.

6.1 Relación provisional.—Terminado el plazo de presenta
ción de instancias, este Ministerio aprobará la relación defi
nitiva de plazas y la provisional de admitidos y excluidos, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del E o».

6.2 Reclamaciones contra la lista proi... mi.—Podrán for
mularse ante este Departamento en el plazo de quince días 
hábiles, oontados a partir del siguiente al de la publicación de 
dicha relación.

8.3 Relación definitiva.—Las reclamaciones contra la lista 
provisional serán admitidas o rechazadas, y se publicarán lás 
modifica,cienes que procedan, con la introducción de las cuales 
quedará elevada a definitiva la relación provisional.

7. RESOLUCION DEL CONCURSO

7.1 Provisional.—Será publicada en el «Boletín Oficiad del 
Estado», y contra la misma podrán formularse reclamaciones 
ante este Ministerio en ed plazo de quince días hábiles, oon
tados a partir del siguiente al de la publicación de dicha re-, 
solución.

7.2 Definitiva.—Por medio de la resolución definitiva del 
conucurso, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
serán rechazadas o admitidas las reclamaciones formuladas 
contra la resolución provisional.

8. EFECTOS DERIVADOS DEL CONCURSO

8.1 Concursantes que obtengan puesto de trabajo.

8.1.1 Cese en el anterior destino o sitúación administrativa. 
La víspera de la toma de posesión o, en caso de que ésta no 
llegue a efectuarse, en el último día del plazo posesorio o de 
la prórroga concedidá, los concursantes cesarán automática
mente en los puestos de trabajo que estuviesen desempeñando 
o, en su defecto, en la situación adrhinistrativa en que se 
encontrasen al participar en el concurso, si ésta fuese incom
patible con sus nuevos destinos.

Se exceptúa de lo dispuesto en este apartado a los concur
santes a quienes, por causas justificadas, no se les apliqúe Ío 
previsto en el apartado 8.1.0.

8.1.2 Toma de posesión. Se efectuará ante el Director pro
vincial de Sanidad y Consumo correspondiente, en ed plazo de 
treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi
cación de ia resolución del concurso en el «Boletín Oficiad ded 
Estado». Este plazo será de cuarenta y cinco días para los 
concursantes que hayan de desplazarse desde, la Península a 
Ceuta, MelüJá, Baleares, Canarias o viceversa. En el caeo de 
que el puesto de trabajo esté transferido en el momento de la 
posesión a Entes Preautonómicos o Comunidades Autónomos, los 
interesados se presentarán también en los mismos plazos en 
las Direcciones de Salud del correspondiente Ente en la provin
cia de que se trate.

8.1.3 Prórroga del plazo de posesión. A petición de los inte
resados, y por causas debidamente justificadas, se podrá con
ceder una prórroga del plazo posesorio, sin exceder de la mitad 
de] indicado en el apartado 8.1.2.

8.1.4 Forma de hacerse cargo del servicio y plazo. Dentro 
de los tres días siguientes a la toma de posesión, el funcionario 
deberá presentarse ai Alcalde, Presidente de la Agrupación o 
Mancomunidad oon objeto de hacerse cargo de los servicios, 
exhibiendo en este acto el justificante de la toma de posesión, 
de todo lo cual se levantará acta en la forma prevista en el 
artículo 137 del Reglamento de Personal de los Servicios Sani
tarios Locales de 27 de noviembre de 1953.

8.1.5 Concursillo local de traslado. En los casos de pluralidad 
de puestos de trabajo en un partido Sanitario o Casa de Socorro 
u Hospital Municipal de una misma localidad, la Dirección Pro
vincial de Sanidad y Consumo correspondiente o la Dirección 
Provincial de Salud del Ente Preautonómico o Comunidad Autó
noma, en su caso, celebrará un concursillo local de traslado, 
de acuerdo con lo previsto en la Resolución de la entonces 
Dirección General de Sanidad de 10 de agosto de 1972. En 
Casas de Socorro y Hospitales Municipales el concursillo Berá 
celebrado y resuelto por el Decano-Jefe de la Institución.

8.1.6 Concursantes que no tomen posesión de . sus nuevos 
destinos o que no Se presenten a hacerse cargó del servicio. 
El funcionario que sin causa justificada no tome posesión de 
su plaza dentro del plazo posesorio o de su prórroga, o el que 
después de posesionado no se presente a hacerse cargo del 
servicio dentro del plazo establecido, exceptuándose de esta 
última obligación a quellos que en el acto posesorio soliciten el 
pase a otra situación administrativa que no sea la de activo, 
se entenderá que renuncia al cargo y quedará cesante, causando 
baja en el respectivo Cuerpo.

8.2. Concursantes que no obtengan puesto de trabajo.

8.2.1 Concursantes voluntarios. Los que se encontrasen en 
situación de excedencia voluntaria o de servicio activo con des
tino definitivo continuarán en la misma situación y, en su caso, 
destino.

8.2.2 Concursantes forzosos.
a) Si han solicitado todas las vacantes y no les hubiera co

rrespondido plaza pasarán a la situación de excedencia forzosa, 
si ya no estuvieran en la misma, salvo que esta situación fuese 
incompatible con ia que tuvieran en otro Cuerpo, en cuyo caso 
pasarán a la de excedencia voluntaria.



b) Si 'no participaron en el concurso, no solicitaron todas 
las vacantes o incurrieron en la oausa de desestimación de sus 
solicitudes .prevista en el punto 5.3, pasarán a la situación de 
excedencia voluntaria, salvo los de nuevo ingreso y condiciona
les a quienes con la finalidad de que adquieran la condición de . 
funcionarios de carrera se les destinará con carácter forzoso.

El pase a las situaciones indicadas en los párrafos a) y b) 
se efectuará de forma automátioa, con efectividad de la fecha de 
publicación de la resolución definitiva del concurso en el «Boletín 
Oficial del Estado»

8.3. Funcionarios desplazados de su destino provisional.—Si 
como consecuencia de lo establecido en las bases de la convo
catoria algún funcionario con destino provisional, de los que no 
venían obligados a tomar parte en el presente concurso por 
haber reingresado con posterioridad a la conclusión del plazo de 
presentación de instancias, resultase desplazado, será destinado 
con igual carácter provisional a alguno de los puestos que se 
hallaren vacantes en el mismo Partido, una vez celebrado el 
concursillo local de traslado.

Si no quedase puesto vacante o la plaza que viniese desempe
ñando fuese única en el Municipio. Agrupación o Mancomunidad 
y se cubriese en propiedad, la Dirección Provincial correspon
diente o la respectiva Dirección Provincial de Salud del Ente 
Preautonómico o Comunidad Autónoma, en su caso, le ofrecerá 
puesto de igual contenido funcional y similares características 
al que venía ocupando de entre las vacantes existenes.

En cualquiera de los casos contemplados en el párrafo ante
rior, la Dirección Provincial correspondiente diligenciará el nom
bramiento de estos funcionarios, remitiendo copia del mismo a 
este Departamento.

Caso de que no existiesen vacantes en la provincia, la Direc
ción Provincial correspondiente lo comunicará asimismo a los 
mencionados Servicios Centrales, con la finalidad de que estos 
ofrezcan las vacantes existentes en otras provincias que consi
deren de más urgente provisión.

9fc COORDINACION DE CONCURSOS

Para coordinar el desarrollo y resolución del presente concurso 
y de los que se convoquen por los Departamentos de Sanidad y 
Seguridad Social de la Generalidad de Cataluña y del Gobierno 
del País Vasco, de conformidad con estas Comunidades Autóno
mas, queda constituida una Comisión Coordinadora, integrada 
por el Director General de Servicios y eil Subdirector General de 
personal del Ministerio de Sanidad y Consumo y por un repre
sentante de cada una de las indicadas Comunidades Autónomas, 
designado por sus respectivos Departamentos de Sanidad y 
Seguridad Social.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de enero de 1983 — P. D. (Orden de 31 de marzo 

de 1981), el Director general de Servicios, Mariano Aparicio 
Bosch.

linio. Sr. Director general de Servicios.
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2795 RESOLUCION de 14 de enero de 1983, de la Direc
ción General del Instituto Nacional de la Salud, 
por la que se da cumplimiento a la base 6.a de 
la convocatoria de oposición libre para cubrir pla
zas de Médicos Inspectores del Cuerpo Sanitario 
de la Seguridad Social para prestar servicios en 
el Instituto Nacional de la Salud.

En cumplimiento de lo prevenido en la base 6.a de la convo
catoria de oposición liore para cubrir 50 plazas de Médicos 
Inspectores del Cuerpo Sanitario de la Seguridad Social para 
prestar servicios en el Instituto Nacional de la Salud, según

Resolución de la Dirección General fle este Organismo de fecha 
30 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» número 150, de 
24 de junio), se hace público lo siguiente: '

a) Lista de aspirantes admitidos a la práctica de los ejer
cicios, así como 'los excluidos, con expresión para estos últi
mos dé las causas de exclusión.

b) Orden de actuación de los opositores, según sorteo público 
llevado a efecto el día 7 de enero de 1983.

c) Fecha, lugar y hora para el comienzo del primer ejer
cicio. '■

, Número 
de orden

Apellidos y nombre

a) Lista de aspírenles admitidos

i Abad Laguía, Rosa María.
2 Abad Martín de Eugenio, Mi-

guel Angel.
3 - Abad Melendro, María Teresa.
4 ' Abad Viela, Luis Miguel.
5 Abádía Bernues, Carmelo.
6 Abajo Casado, Angel.
7 Abalos Labruzzi, Camilo Manuel.
8 Abando Varela, Isabel.
9 Abanses López, Alberto.

10 Abanto Alda, José Joaquín.
11 Abarca Buján, Benjamín.
12 Abat Dinares, Javier.
13 Abdellcader Hasan, Adnan.
14 Abdel-Karim Uwais, Ibrahim.
15 Abejaro de Castro, Luis* Fer-

nando.
16 Abellán Vargas, Joaquín.
17 Abenoza Guardiola, Rosa.
18 Abia González, Jesús.
19 Abnamer, Yamil Mahmud.
20 Abón Abril, Guadalupe.
21 Abou-Kebeh Chehraqui, Moha- 

mad Sami.
22 Abraido Ciarreta, José María.
23 Acasuso Díaz, Francisco José.
24 Acebrón Sánchez-Fortún, Bea

triz.
25 Acevedo Thomas, Catalina Ma

ría.
20 Acosta Bueno, Antonio.
27 Acosta Fernández, Rosa María.
28 Acuña Aller, Marina.
29 Acuyo Pastor, Leonardo.
30 Adán Palacios, María Nieves.
31 Adorna Bueno, Rafael.
32 Afonso Rodríguez, Ramón.
33 Agreda Burillo, José Ignacio.
34 Aguado Dónate, Luis.
35 Aguado Fernández, Carlos.
36 Aguado Galvón, María del Car

men.
37 Aguado García, José María.
38 Agúado Gutiérrez, Jesús Félix.

Número 
de orden

Apellidos y nombre

39 Aguado Hernández, Carlos An
tonio.

40 Aguado Martínez, Francisco 
José.

41 Aguado Mingorance, Juan Anto
nio.

42 Aguardo Sediles, Rosa Isabel.
43 Aguarón Crespo, María Angeles.
44 Aguaza Salvador, Francisco.
45 Agudín Rodríguez, Nieves.
46 Agüero Juan, Guillermo.

' 47 Aguila Fernández, Angel del.
48 Aguila Grande, Juan Pedro del.
49 Aguilar Borrás, José Vicente.
50 Aguilar Garcés, Emilio.
51 Aguilar Gómez, María de las 

Nieves.
52 Aguilar Soler, Pilar.
53 Aguilar Valenzuola, Lucrecia.
54 Aguilar Veiga, Concepción Elena.
55 Aguilella Diago, Dolores.
.56 Aguilera Moreno-Aurioles, Fran

cisco José.
57 Aguilera Ropero, Antonio Carlos.
58 Aguilera Serrano, Francisca.
59 Aguiló Muñoz, Raquel.
60 Aguiló Pastrana, Elena.
61 Aguinaga Sariñena, María Te

resa.
62 Aguirre Heriz, Amaya.
03 Aguirre Izaguirre, María Teresa.
64 Agusti Terol, Matilde.
65 Ahijado Miguel, María Dolores.
66 Aláez Sánchez, Francisco Javier.
67 Alamillos Ortega, Pedro.
08 Alamo Aguado, Luis Maria

no del.
69 Alamo Giménez, Alfonso del.
70 Alarcón Alvarez, Fernando.
71 Alarcón Correa, Javier.
72 Alarcón García, Juan María.
73 Alarcón Jiménez, Fermín.
74 Alastuey Giménez, Juan Manuel.
75 Alba Alonso, Manuel José.
76 Albala Ortiz, Manuel.
77 Albarracin Romero, Guillermo.

Número 
de orden

v Apellidos y nombre

78 Alberca Roca, María Llanos.
79 Albero Sánchez, Encarnación.
80 Albert Alvarez, Jesús.
81 Albert Cuñat, Vicente.
82 Albert Domenech, Gloria.
83 Albert Sanz, Jesús Maria.
84 Alberti Oliver, Antonio.
85 Alberto Homs, María Concep

ción.
86 Albiach Domingo, Juan Carlos.
87 Albiol Biosca, Enrique.
88 Alcacer Quinto, Angel.
89 Alcaide Pérez, Adolfo José.
90 Alcalá Jorquera, Juan.
91 Alcalá López, María Encarna

ción.
92 Alcalá Martínez, María Pilar.
93 Alcalá Pascual, Francisco.
94 Alcalde Calleja, Pablo José.
95 Alcaraz Marcos, Carlos José.
96 Alcaraz Sintes, Jaime.
97 Alcaraz Soriano, María Jesús.
08 Alcázar Crevillén, Andrés.
99 Alcázar Montero, María Ser

van da.
100 Alcázar Pozo, Matilde del Pilar.
101 Alcázar Rubio, Juan.
102 Alcívar Carranza, Emma Xio- 

mara.
103 Alcober Pinos, Encarna.
104 Aldama Roy, Abel Pedro.
105 Aldea Calabuig, Antonio Faus

tino.
106 Alegre Loperena, Hortensia.
107 Alegría Ayerdi, Miren Bakarne
108 Alejandro Sorolla, Luis A.
109 Alemán Alemán, losé.
110 Alén Fidalgo, Manuel.
111 Alfaro Latorre, María José Mer

cedes
112 Alfonso Lafita, María José.
113 Alguacil Muñoz, Ana María.
114 Alhambra Mendoza, José Luis.
115 Alina Rami, Francisco Javier.
116 Alkassam Mukdise, Abdullah.
117 Alkhoury, Riad.


